
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Valledupar, veintiocho (28) de junio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Solicitante:   ALEXANDER CHICA MIRANDA  

Radicado:   20001-31-10-002-2023-00258-00 

 

El señor ALEXANDER CHICA MIRANDA por medio de apoderado judicial, presenta 

demanda de MUERTE PRESUNTA por el presunto desaparecimiento de su padre, 

el señor RAMIRO CHICA BOHORQUEZ, al realizar el respectivo estudio de 

admisibilidad por parte de la titular del despacho, evidencia que, se omitió aportar 

el certificado de existencia y representación legal del BUFETE JURIDICO JJ S.A.S, 

identificado con NIT. 900859443-1, lo anterior con fundamento en el artículo 84 y 85 

del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior se inadmite la presente demanda y se le concede al interesado el 

término de cinco (5) días para que subsane la falencia señalada anteriormente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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